
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada Ponente 

 

Expediente No. 41001-31-03-005-2021-00006-01 

 

Neiva, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LUIS CARLOS GÓMEZ NÚÑEZ agente interventor administrativo de la 

demandada ASMET SALUD E.P.S. S.A., presentó memorial dirigido a los 

Consejos Seccionales de la Judicatura de todo el territorio nacional, en el 

que solicita se ponga en conocimiento la Resolución 2023320030002798-6 

de 11 de mayo de 2023 “Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de 

bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar 

a ASMET SALUD E.P.S. S.A.S.”, para que en caso de existir procesos ejecutivos 

en curso, se suspendan y se levanten todas las medidas cautelares; en 

consecuencia, por tratarse de una determinación que por competencia 

corresponde al juzgador de instancia se DISPONE: 

 

ORDENAR que por la Secretaría de la Sala se remita al despacho de 

origen, el memorial suscrito por el agente interventor administrativo de la 

demandada, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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